
1. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUAYANTE, Enero 08 de 2009.

ACUERDO N° 01 - 01 - 2009.

MAT.: Se autoriza proceso de Modificación al Plan
Regulador.

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 07 de
Enero de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

> Se autoriza dar curso al proceso de Modificación al Plan Regulador,
según procedimiento establecido en la Ley General de Urbanismo y
Construcciones y su Ordenanza, en particular, el Artículo 2.1.11. de este
cuerpo legal.

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del
Concejo, Alcalde Sr. Tomás Solís Nova, y de los Concejales presentes en la Sala, Sr. Juan
Eduardo Quilodrán Rojas; Sr, José Eduardo Vilches Vilches; Sr. Ricardo Jelves Catrón;
Sr. Jaime Jorge Peña Vásquez y Sr. Euis Bravo Rodríguez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,

ASANDOVAL
MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN
- Sr. Alcalde de la Comuna

Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones Municipales
Archivo

LTS/rmv.


